
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

DRA. MARÍA VICTORIA LONDOÑO BERTIN 

Directora de procesos de liquidación II 

Ciudad 

 

Ref.: ARCILLAS SANTA ANA S.A., NIT 832.004.441-1, Expediente 43.252, Radicado No. 2022-01-

870923 

 

YUSSEP HOMERO GUTIÉRREZ CORONADO en mi calidad de LIQUIDADOR debidamente designado 

en el proceso de la referencia, en la oportunidad procesal me permito dar alcance al requerimiento 

efectuado mediante auto 424-018166 del 07 de diciembre de 2022 en los siguientes términos: 

1. Mediante radicado No. 2022-01-877127 del 7 diciembre de 2022 que obra en el expediente, 

se aportó certificación de perito avaluador señor ALDEMAR SOLER SOLER informando la 

participación de la sociedad Arcillas Santa Ana en liquidación judicial en el Titulo minero No. 

15666. 

 

ANEXOS: certificación perito avaluador que obra con el radicado referido. 
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